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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre 'de 1990.-Ei Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

.-

"

marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año y el primero antes del día 12 de
noviembre de 1991. .
_ El titular de esta resolución presentará, dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación
acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio
nes iniciales. así como la declaración en la Que se haga constar Que en
la fabricación de dichos productos los sistemas de control de calidad
utilizados se mantienen como mínimo en las mismas condiciones que
en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, ,el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Características:
Primera. Descdpción: Tipo de mensaje.
Segunda. Descripción: Tipo de memoria.
Tercera. Descripción: Sistema de control.

.5128 ORDEN de 29 de enero eJe 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada el 12 dejulio de 1990,
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el re"ursb
contencioso-administrativo, en grado de apelación. número
2149/1989, promovido por la Federación de Administra-
ción Pública de ce. 00. \

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Alcatel». modelo Deimos.
Características:

Primera: Contestador y registrador.
Segunda: Memoria estática.
Tercera: Manual y remoto.

En .... irtud de lo establecido en el artículo 6. 0 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre). estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación. l'mitido por la Dirección General de Teleco·
municacion~s, p~eviamente !l ~u i~'port~ción. f~bricación en serie para
el mercado mtenor, comerclahzaclon e IOstalaclón en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general Regina

Revilla Pedreira. '
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5127 RESOLUCION de 30 de nm'iembre de 1990. del Registro

de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de i'.Iadrid. declarada firme, en el
recurso contencioso·administrati~'o número l. 10ó/1988,
promm'ido por «Unilel'er. N. v:)}. contra acuerdos del
Registro de 29 de enero y 27 de no~'iembre de 1987.

En el recurso contcncioso·administrativo, en grado de al'elación,
número 2149/1989. interpuesto por la Federación de Admimstración
Publica de Ce. OO., contra la sentencia de fecha 20 de abril de 1989 de
la Audiencia Nacional, sobre denegación de petición para formar parte
de las Comisiones de Valoración de Meritos en los conCUrsos para
provisión de puestos de trabajo, se ha dictado por la Sala Tercera de lo
Contencioso~Administrativodel Tribunal Supremo. en fecha 12 de julio
de 1990, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
Federación de Administraciones Publicas de Ce. OO. y por don Alberto
Torres Pérez, en su calidad de Secretario general de dicha Federación,
contra la sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, de 20 de abril de 1989,
dictada en el recurso 18.445. que revocamos, declaramos el derecho del
Sindicato Comisiones Obreras a formar parte de la Comisión de
Valoración de Méritos no preferentes. prevista en la Orden del Ministe
rio de Relaciones con las Cortes de 19 de mayo de 1988, en igualdad de
condiciones que los otros Sindicatos. Con expresa imposición de las
costas de primera instancia a la Administración demandada y sin hacer
especial declaración sobre las causadas en apelación.))

En su virtud este Ministerio. conforme a lo vrevenido en la Ley
Re~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa de 27 de
diclembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de enero de I99 l.-P. D. (Orden de 2 de diciembre de
1987). el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don Jorge Antonio
Perla Sánchez el recurso contencioso-administrativo número 1/1800/90,
contra la desestimación de su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados por habérselc declarado la incompatibilidad para
el ejercicio de su segundo puesto de trabajo en el sector público al
amparo de la vigente Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibi
dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas (<<Boletín
Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985),

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el

.-;

','.,.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.106/1988, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Unilever, N. V.»,
contra Resoluciones de este Registro de 29 de enero y 27 de noviembre
de 1987, se ha dictado, con fecha 28 de febrero de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Juan Corujo López-Villamil, en nombre y representación de
··Unilever, N. V.", contra la Resoludón del Registro de la Propiedad
Industrial de 29 de enero de 1987, por la que se concedió el modelo
industrial número 109.650/8, y contra la Resolución del mismo Orga
nismo de 27 de noviembre de dicho año, que desestimó el recurso de
reposición contra el anterior acuerdo, debernos declarar y declaramos
tales Resoluciones conformes con el ordenamiento jurídico; sin hacer
declaración sobre las costas procesales causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

5129 RESOLL'CION de 19 de febrero de 1991. de la Subsecreta·
ria. por la que se empla=a a los interesados en el recurso
coJltencioso-administrativo nlímero 1/1800/90, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena).


